Manteniendo la Excelencia Congregacional en la Iglesia Cristiana Reformada de Norteamérica
Un programa integrado por todas las agencias para las iglesias más pequeñas
Forma para la solicitud de ayuda económica de Cómo asesorar a los pastores.
(Presentarla para el primero de enero, de marzo, de mayo, de julio, de septiembre o de noviembre)*
Encontrará una muestra de una solicitud ya llena, una descripción de la ayuda económica y la forma de evaluación que usa SCE para presentar las propuestas en el sitio de Internet de SCE – www.crcna.org/sce .
1. Información sobre el pastor 

Nombre:
Dirección postal:
Teléfono / fax: 

Dirección electrónica:
¿Cuánto tiempo ha estado en esta iglesia?




Le informamos que: Usted será responsable de regresar los acuerdos firmados y presentar tanto el pago por asesoría (los cheques deberán hacerse a nombre de la “CRCNA”) como un breve reporte cuando haya concluido el periodo de asesoría.
2. Información sobre la congregación
Le informamos que: Las congregaciones que tienen 150 miembros activos en plena comunión o

menos, reúnen los requisitos para que se les otorgue esta ayuda económica. Es un requisito que la

información del anuario sea actual para poder recibir la ayuda económica que otorga SCE.
Nombre de la iglesia: 


Dirección postal:
 

Clasis:


Número de miembros actovos en plena comunión (como aparece en el anuario actual): 

Número de personas que asisten a un servicio dominical regular:
Por lo general ¿están presentes en las reuniones del clasis los representantes de su congregación? (es un requisito para recibir la ayuda económica)



sí
no
¿Participa su congregación en el Fondo de pensiones para ministros?

sí
no
(sólo para nuestra información)
¿Con qué porcentaje de aportaciones para el ministerio Denominacional contribuyó su congregación en el ultimo año fiscal? (se necesita un 10% por lo menos para recibir una ayuda económica)







%


Fecha del año fiscal de la iglesia:

a.
Si su iglesia tiene una declaración de misión y visión anótelas a continuación:
i) Declaración de la misión de la iglesia 

ii) Declaración de la visión de la iglesia
 
b.
Si su iglesia no tiene una declaración de misión y visión, por favor explique de manera breve cómo entiende la misión de su iglesia y la dirección que usted cree tomará su iglesia en los próximos cinco años.
c. ¿Qué significa una “congregación sana” para usted? 

d. ¿Qué significa un “pastor sano” para usted?  

3. Descripción de la asesoría 

a. Por favor explique para qué está pidiendo un asesor.  (por ej. para exploración personal, para los retos que se presentan en la congregación, disciplinas espirituales, resolver los conflictos)
b. ¿Cuáles son los resultados personales que usted desea obtener de la asesoría? 
c. ¿De qué manera espera que la asesoría fomente la salud y (o) renovación en la vida de su congregación?
4. Cuotas de asesoría

Se requiere que las congregaciones contribuyan con el 25% de los costos de asesoría sin rebasar la cantidad máxima de $1000 (americanos o canadienses) por congregación -aunque la cantidad real podría ser menor a ésta. SCE cubrirá el 75% restante. 

Generalmente el periodo de asesoramiento es de un año. Sin embargo, algunos periodos pueden ser más cortos y otros más largos. Se puede pedir una extensión del periodo de un año (a un máximo de tres meses), se tendrá que hacer por escrito a la oficina de SCE, dos meses antes de que termine el año de asesoría. El “año de asesoría” puede comenzar en cualquier momento durante el año.
Después de que la ayuda económica haya sido aprobada, se enviará a la oficina de SCE un pago por $250 (americanos o canadienses) junto con los acuerdos firmados al principio de la ayuda económica. Al terminar el periodo de asesoría, se enviará a la iglesia una factura final por cualquier saldo que se deba.
Se tomarán en cuenta las solicitudes para renovar la ayuda económica (asesoría para otro año completo).
En general, se les dará prioridad a las solicitudes de ayuda para el primer año sobre las solicitudes para renovarla. 

5. Aprobación del concilio 
Para poder procesar la propuesta es necesario que el concilio la apruebe.

________________________             ____________________________________
Fecha de aprobación del concilio

        Firma del secretario del concilio 







(ésta se puede escribir electrónicamente)
6. Ya leí todo el documento informativo de Cómo asesorar a los pastores que se encuentra en el Internet (www.crcna.org/sce  ).     (es un requisito para recibir la ayuda económica)



___________________



______________________
Fecha en que se leyó



Firma (ésta se puede escribir electrónicamente)
7. ¿Cómo se enteró del programa de SCE?
______ Por correo
______ Por el Internet
______ Por anuncios de publicidad 


______ Por una presentación en el clasis 


______ Por algún evento para el aprendizaje
______ Por un pastor(a) o congregación que ha estado involucrado(a) ya sea con SCE o 


SPE (Manteniendo la Excelencia Pastoral) 

 ______ Otro
Por favor utilicen el espacio o las páginas que sean necesarias.
Pueden obtener esta forma de manera electrónica @ www.crcna.org/sce 
Cuando la hayan llenado envíenla a:
sce@crcna.org  ó hkoons@crcna.org
o
 Holly Koons
2850 Kalamazoo Ave. SE
Grand Rapids, MI 49560 USA
Siempre que sea posible preferimos trabajar con formas electrónicas. Muchas gracias
*Se le enviará un correo electrónico al coordinador haciéndole saber que recibimos la propuesta. Si a las 24 horas de habernos enviado la propuesta no recibe 

     una notificación de que la hemos recibido, por favor llame a nuestra oficina. 

    El programa SCE notificará a los solicitantes respecto a las ayudas económicas que se han seleccionado para el primero de febrero, de abril, de junio, de agosto, de octubre o primero de diciembre.
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